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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

77 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 2022, de la Gerencia del Hospital Universitario
“La Paz”, por la que se dispone la publicación, en los boletines oficiales y en el
“perfil del contratante”, de la formalización del contrato de “Suministro de cá-
nulas de radiofrecuencia para tratamiento del dolor”. P. A. 2021-0-50.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Universitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: P. A. 2021-0-50.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Cánulas de radiofrecuencia para tratamiento del dolor.
c) Lotes: Sí. Número lotes: Cuatro.

1. Cánula desechable para utilizar con electrodo temporal reutilizable de radio-
frecuencia para tratamiento de dolor. Para tratamiento de radiofrecuencia pul-
sada con control de temperatura.
Cánula desechable para utilizar con electrodo temporal incluido en la cánula,
todo ello desechable. Para tratamiento de radiofrecuencia pulsada con control
de temperatura.

2. Cánula/aguja desechable de radiofrecuencia para tratamiento del dolor. Para
tratamiento de radiofrecuencia pulsada sin control de temperatura.

3. Cánula/aguja expandible desechable para utilizar con electrodo temporal reu-
tilizable de radiofrecuencia para tratamiento del dolor. Para tratamiento de ra-
diofrecuencia con control de temperatura.

4. Kit de sonda de radiofrecuencia enfriada desechable para tratamiento del do-
lor neuropático. Deberá incluir termopar de medición de temperatura y siste-
ma de refrigeración para dos agujas.
Cánula introductoria desechable para radiofrecuencia enfriada para trata-
miento de dolor neuropático.

d) CPV: 33140000-3.
e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No.
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 26 de noviembre de 2021.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 3 de diciembre de 2021.
— “Perfil del contratante” de 26 de noviembre de 2021.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 900.634,48 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 214.436,78 euros.
— IVA: 45.031,72 euros.
— Importe total: 259.468,50 euros.
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6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación:

— Lote número 4: 24 de febrero de 2022.
— Lotes número: 1 y 2: 2 de junio de 2022.

b) Fecha de formalización del contrato:
— Lote número 4: 4 de marzo de 2022.
— Lotes número 1 y 2: 8 de junio de 2022.

c) Contratista: Medtronic Ibérica, S. A. Lote número: 4.
d) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 59.035,00 euros.
— IVA: 12.397,35 euros.
— Importe total: 71.432,35 euros.

e) Contratista: Cardiva 2, S. L. Lotes número: 1 y 2.
f) Importe de adjudicación:

— Importe neto: 120.534,00 euros.
— IVA: 25.312,14 euros.
— Importe total: 145.846,14 euros.

g) El lote número 3 es declarado desierto.
h) Ventajas de la oferta adjudicataria: La oferta del adjudicatario ha sido la mejor.
Madrid, a 30 de junio de 2022.—El Director-Gerente, Rafael Pérez-Santamarina Feijóo.

(03/14.033/22)
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